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Se!juscr¡be,á.eate periddico en la Radiccioo c m dé los !Sres. Viuda é hijos do Miñón t 90 n . al año, 80 el semestre y 30 el trimestre. Los aouneios se ÍDMIUCI* 
I „.,..„ . ' • ' , . . i i . " . . ; . l . i ; J.^edio.real linea para los suscritores,. j un real linea para los que no lo sean. '»'. i .. 

uLutgaiipu ioi Sres. AhaMes y.Secretarm reciban lis números del Bolelin que corres/jonrfon a l i is t r i to , dispondrán que se /¡je vn ejmplar en el sitio de costum
bre,donde permanecerá hasta el recibo del núthero 'siguiente. Los Secretarios cuidarán de conservar tos Boliliues coleccionados ordenadamente para su cncuaderno-

• ,i.t l 

P^ESI^f lCU .DEL .CONSEJO ¡DE MINISTROS,. 

. ' 'BMHiaiaUo-lle Estado -al •Escmij' 
Sr.; P^sldéri'te'<d'el;Goh&io! ifá' Miíiis-
t-üil. . U h ' l ' l r. ••:,•> ~ - , ; , n : r ? , !• 

u ' l iO ¡,. ». >.«, «i, . t l K l i i ü t l • . » » . , 
..«.§antpníer, 3 de Agosto de 1861.;^ 

= S S . ¡ M t í v i j ¡Ají.- continúan.sin noveh 
dad en'su importante salud.» • < 

D e l ' « • b í e r m » 'del, p r o v l n t J u . ' ' 

¡i .w - - - . N ú m . 3 1 1 . « s 
- • i - 1 •'•s-<- •••• •'" •;• 
• l E l ExctiM., S r . ; Ministro de < la 

Gobernación con fechaJ'21: de Junio 
último me dice de Real orden lo' que 
sigue.' : •.-<•. • • • •••! 

' «La'Sé'¿ciiri Sé Esta'dq' y Gra-
c i á ' y Juslicis dé] Coñs'ejo'.dé'njstii-
dpljipnsiil tá; á. esté, ' l í ln is tor io con 
fecha ,1 ¡-.lie. Mayo, .anterior .Ip., s i -
g u i e n t e . = L a frecuencia c o n q u e 
sucede: que los Promotores Fiscales 
dejen de emitir su d ic támen en loa; 
negocios' de autorización ó ; no le 
i 'ündeh' n i razonen He modo alnu»-' 
no í fué causa de diferentes recla-
iriacio'nes' difigiilas por esta' Sec-
cioü aí Ministerio de Gracia y Jus
ticia y de que se dictúran las Rea
les ó rdenes circulares do 25 de Fe
brero de 1858-y 7 de Febrero de 
4861 , publicadas oportunamenla 
en la Gaceta de Madrid , y en las 
que se ba-consignado la forma en 
que dichos funcionarios deben cum
pl i r lo dispuesto en el articulo 2.* 
del Real derrelo do 27 de Marzo 
de 1850. Desgraciadamente tan 
reiteradas disposiciones no han pro
ducido efecto alguno y son todavía 
muy frecuentes los casos en que, 
cómo V . E . Iiabrá podido nolar 
por los traslados que oportunamen
la se le remiten, la Secc ión tiene 
q'üó .dirigirse á los Jueces de 1." 
instancia pidiéndoles que los Pro
motores Fiscales amplíen susdii-tá-
iriénés.==CoiTio éslc nuevo t rámi lo 
embaraza notablemente el despa
cho y hace que so falle i los t é r -
iñiuos señalados en las disposicio
nes vigentes para el despacho de 
los negocios de autorización para 
procesar, la Sección ha c re ído quo 
debió proponer á V. E . que se pa
se una Real orden circular á los 
Gobernadores á fin ilc que no den 
curso á los espedientes en que les 

Promotores Fiscales ho; híibiesen 
cocn|)li(lo lo,dispuesto orí el a r l i e u -
. lojí. 'f .det rtea!. decreto de ,27. de 
Mafzé 'de 1850 en la forma estable-
citía én ' l i s ' Reales ó rdenes c i 'mila-
, r é* de 23 ldet Selitimbre de' 1858'y" 
¡7• üei i P e b r e r ó d e ' s Í 8 6 1 :=illt> Sé c'- * 
cion cree que por esté::m'edjb se: 
o ^ s n d r í a ü e i , . r e s u l t a d o de-, IVcililItr .-
!el.,(je?pafiip, observar,lo^ l^r.itjitios. 
iséña(ladps en las (lisposit:i»nes yi--
igtoles 'y'1iácpr, 'cficiiz'y' 'rn'piilii lo 
acción' a'é "la )iíst¡¿ia'!en-: tos 'cSéiís 
;etr 'q'u6'su,, 'i ' ' il('Tvéncion se' i 'op'iifé' 
necesar ía . '—Y .'habiémloso dignado'' 
!Sv,i\l!. (q.- I),;.g..)^.nqnfcrmorsBfCoju. 
¡lo' prppuesljO.,pqr¡, larofund¡ i . iSBc' i , . 
cion, d^ Rojil^ónlán lo¡.coir.uiiicp.á 
V. S. pora qúe ' obró como en ja 
cb'iístíltá se pVnpndéí e n ' liáltüi lós" 
cosos ó que se refiere' \»¡ rnMthá.V-i11 

:•!«lo-qiuise iiiserla en ¡-oh Bolelin 
oficial-para su, publiciduit y . demás,• 
efectos consiguienles. León íi,i/e,4joS: 
1 '̂de iS l iL^Ge^aro .A las . , ,; , 

N ú m . 512. ' ;;: 

L a s Direcciones generales del 
Tesoro públ ióo y de Contabil i 
d a d de l a H a c i e n d a p ú b l i c a ; •• 
en -27 de J u l i o ' ú l t i m o me d i 
rigen l a c i rcu lar que sigue. 

»EI E x c m o . Sr. M i n i s t r o de 
Hacienda ha c o m u n i c a d o A es
tas Direcciones generales con 
fecha 13 del actual la Pieal o r 
d e n s igu ien te .= E x c m o . Sr . : L a 
R e i n a (Q D i G ) , deseosa que 
las Corporaciones y Estableci
mien tos civiles q u e t o d a v í a n o 
h a n recibido las Inscr ipc iones 
q u e les cor responden p o r sus 
bienes enagenadbs n o carezcan 
de los. recursos necesarios para 
atender á sus obl igaciones , se 
ha servido m a n d a r se.les satis
fagan los intereses del p r i m e r 
semestre del co r r i en t e a ñ o , ba
jo las bases y en la f o r m a es
tablecida por Rea l o r d e n de 6 
de Agosto de 1 859. - De Rea l 
o r d e n lo d i g o á V . E . para su 
intel igencia y efectos cons iguien
tes = L o que t ras ladan á V . S. 
estas Direcciones generales para 
su p u n t u a l c u m p l i m i e n t o , t e 
n i e n d o p r é s e n l e lo p reven ido 

é n la Kea l o r d e n de 6 de Agos
to' q u e se c i t a . = D e l recibo de 
és ta , c i r c u l a r se s e r v i r á V . S. 
da r o p o r t u n o aviso á la D i r ec 
c i ó n general , del T e s o r o . » 
i L o que se hace notorio á 
los ifuncióriarios de Hac ienda , 
'Af untamientos y Corporaciones 
y M e s 'a' quienes corresponda su 
observancia^ L e ó n 1,0 de Agos
to,fie .1 8G | .==Genarq Alas . 

\ ••» •: '••'-MINAS. • - -• • 
D. Genaro AlaSi Gobernador de -lapro-
' vincia'de León, iSfc. , . .. , ; 

: Hago saber: Quo en, osle Gobierno, 
de prov¡iicia''se presentó'por tí. Julián 
IJAtiiñs vecino rie'csla 'ciudad , résidc'nte 
bo dicho pOnto,'una'solicitud por es 
brito-coti fecha trece de linero de 1859 
pidiendo el registro de la mina de'cnr-
bon, sita en téroiiuo del pueblo de Órr 
zoiiAgft,. Ayuntiimit-oto de .Alstoltana, 
lindero por, I ! . con pradera de Inés Gar
cía, natural de Serrillaí N- con tierra 
de Juan González de Orzonnga, O. E . 
con tierra de herederos de Andrés Gonzá
lez, M. con matorrales del Concejo, la 
cual designó con el nombre de Jesús, y 
habiendo pasado el ospediente al Ingenie
ro.del ramo para que pror.tic.ira el re 
conocimiento que previene el articu
lo 39 del Reglamento para la eje
cución de la ley; resulla haber mineral 
y terreno franco pnrn la demarcación: 
en. cuya virtud y habiómbilc sido admi
tido el registro de dichas tres pertenen
cias por decreto de este dia, se anuncia 
por término do nueve dios por medio 
del presente para que llegue á conocí* 
miento de quien correspondo, según de
terminan los artículos Aí y 45 del cita
do Keglamento. t.eon 2 de Aiiosto lie 
18C>l.=Gei>aio Alas. = - E l .Gefe de la 
Sección, Pedro Díaz de Bedoya. 

(CAÍEl.V l.KI. tS UF. JllLiO K M . ¡OU.) 

í l IMSTli l l lO Ilt! I.A fiOIISUNAClDK. 

Svbxcnelarla.—Zccc'hm rfí*, tiritt'li púltico.-
—(Jiiiiiitií. 

El Sr. Ministro do la Goberna
ción dice con osla feclin al Gober
nador do la-provincia rio Albacete 
lo que sigue: 

..Enterada In Reina (Q. D. G.) 
del expediente promovido por Co-
lalina García y Aroca en solicitud 
de que se revoqut» ¡>\ acuerdo por 
el que el Consejo do osa provincia 

dec la ró soldado á su hijo Jusé M o 
ra , quinto del reemplazo del a ñ o ; 
ú l t imo por el cupo de Bolsa da 
Ves: 

Visto el párrafo once del a r l . 
76 de la ley de quintal vigente: 

Considerando quo el expresado 
mozo expuso en tiempo' oportuno 
la excepción de hijo único de ma- . 
dre que tiene otro sirviendo perso
nalmente en el e jérci to por cubr i r . 
plaza quo lo ha locado en suerte: : 

Considerando que no es obsta- , 
culo para obtener la excepción .el , 
que la madre sea casada, puesto, 
que la loy dice que lo prescrito en 
el fi lado párrafo once respecto al 
padre se en t ende rá trmbien res- ' 
pecto á la madre casada :ó viuda:;. 

Considerando, que si bien es 
cierto que la madre de José Mora , 
tiene un hijastro, esto no pueda 
quitarle la cualidad ele hijo ú n i c o , : 
por cuanto la ley no da el c a r á c t e r 
do hijo al hijastro; 

Y considerando que h a b i é n d o 
se justificado que dicho quinto es 
hijo ún ico , y que tiene un herma-
no siivien.lo en el e jérci to por cu
br i r plaza quo le ha tocado en 
suerte, no es necesario averiguar 
t i la madre es rica ó pobre; 

S. M , , de conformitlad con el 
dictamen de la sección de Gober
nación y Fomento del Consojo de 
Estado, se lia servido revocar el 
mencionado acuerdo del Consejo 
de esa provincia, y declarar ex
ceptuado del servicio de les armas 
ul referido José Mora , mandando 
en su consecueccia que se le dé de 
bajo en el e jérc i to , y quo vaya á 
cubr i r su plaza el n ú m e r o á quien 
corresponda. 

Al propio tiempo ha tenido á 
bien S. M . disponer que esta reso
lución se circule y publique para 
quo sirva do regla general en casos 
análogos.» 

De ¡leal orden , comunicada 
por el expresado Sr. Ministro, lo 
troslado á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos siins. Madrid 8 de 
Julio de 1 8 G 1 . = E I Subsecretario, 
Antonio Cánovas del Cas t i l lo .=Sr . 
Gobernador de la provincia de 

(CiCETl DCl..51 DE JUUO NII». 212.) 

Subtecrelarta.— Sección de ¿rdetl públ lct .~ 
Negociado S.'—Qmitltii. 

El Sr. Ministro de la Goberna
c ión dice con esta fecha «I Gvber-
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AJoifiás de!-riiiiñfefó áe fésrt i i 
qud en .'et péríodo' que cotnptebde el. 
jervicifi ' h í de éritrégbr'éi conUatlst»,' 
suiiíiíiMtrnró 'Umbien fos que la Diircc-
ciüíí te'pída de tos'cofofés que ta njisoia 
lo ifósigoe hiistá'un máximum de 20.000 
resinas si las ntfce»\btdei dé la renta dé 
tntíaiitM lo'éíiigeti; siri qué este oumen-
lo se' éMíeftda'.d^miouj'e 'lás que én ca-
do'plazb^'tíbe^fectütír: " 

4.* , Asimismo será obligacido del 
qué rqsiiUe . coiiirfltiita" ctJbstUu|r' cómo 
debSsUo-áe'éaiiii' Á l o í dós 'méses. 'cün: 
indos 'desde' la tethi'eii qüéíie; le5 p'ohgi 
eo'*poáeiibii'd'eÍ 'íerV'rcio,: é l /número j ' 
cía se'dé resinas 'siguientes: 

" De color rosa 50; ,. Í 'J ' 
pajó m . . •;; :v •' ; 

••Yérde'iSO^'v"" ' ," " ' AÍUI o.oooini 11: • 
'Todos' losi,|astbs:qüé 'origine' la 

ei i i ié¿ i ' ' ^é t l^Bpé{ éa 'ii'témcé'bel SéHo" 
será» 'de1 cüeiita del 'coatrati^a',i' que-í' 
drtóHo."fe,n béheflcto"de'le' Hiáciéñila las' 
iB&iast ' cúer'd^s f aspitieV^S en que es; 
téír'stijétn's'láfí batas ft' íer'dós'dé'popél. ' 

6 *''" Eí papel 'qbe'eT ¿op)rutista' pre-L 
senté érTtá' fabVTcé'súfi-iráv para sér' ad-
mnl^^^'a^éícfupüróito 'Vécbii'óci'njie|ito 
prfr fó^^GÉTés'y'empleídóís/iiéricialeS dé. 
la ' ' M i t ó j ' á ' prés'édclii' deT1 cb^trátistá ''6' 
de*iiü'1r,epMS-ehláiñVéV'ft)H.bbjjiW iíe¿ató-'J 
probar sifóütjé'laVebriil'ició'óé^ ¿Urpjila-' 
das eü, la coiidÍdbH'llVíW'ecH^áiiiÍose en 

tuVíéséb . ' ^" ' ''i'-'í;¡; Vl;vi,;,';;: 
" ̂ ffef^ecddfa'tínii^tó' d^ cada ^¿ñtre^1 

dé'pfíiitil'ie' lé^ihtsKít^Wáfla :éxprBs¡Ta ' 
del tíú'mOró aé: ' i resm«' j de'sus córiili-!; 
dob^^ '^f l r^i i r f t^ l fódb&lQS^W^ren-; 
les'al'actd/y qd^ÜH^nial Sfs'l-ériiitiry.ff,' 
la UirtCLiuu geueral de Rentas 'e^taücá-' 
dás•',,'!í'i, 'V-''' !T"'"'.;"'*' - _ 

'•í."' ' '. '®!'^ cbht'ralisia16''9Íi ré^reséñ- ^ 
tatité'ísiéic'qi/fdr'ittas^'cbri'léií)re^^ 
recóiipcimieiUo en él qué sé'lmbiere flé-; 
sachado' una parte 'ileí papel; vendrá 
obligsrfo 'á "prés'tínUr! él; híimeró de' réi-J; 
mas:^bb fétiitftyn?icomptelüír -W- ¿pn-'1 
signacton en un plazo que^nti'&fce'iiis'j<le1 
lO 'dihV.-rfelííandb'él'iiiótií'én él inísmo 
dia'éii qué conblu'ya'él'rtícbnocímléíilo.',; 

8 /1 ;Si 'por 'el eoot'rarid' creyera él ' 
cónfYálistá' ^que-'eíi '^bs"réconbcim^ei¡iOs•, 
hub'o'ln'alo' mtéligéKdb f 0 ̂ r ró r ' nbUbfe,"-
poí ctíya rasOnvtfe^.bií H 't&<n\{Uñ\k éíí 
pápeil' jíodrá 'pfcdlr' 6:los!'.(iéffíS';(a; fe'us-^ 
peosidó'da 'éntrégb^jr'sú* ÜppftslTó! ?éh -la' 
fat)ric'a;!acudicb'(Ío TD .ségúidti 'ft'lé ' D I - ' 
recelo ir, con ipxpoilcibn -ratóoiida,1 solí--
citáddo tiuevoí TUcbo'oiíirai'efiíoj qué te¿-1 
drfr lugar, si así'jíróceiltív.por! lós'iperí-i1 
tos que'lá rriisma'ádmb'rfe. t o t dictíime-
nes de estos sérán decisivos; ;y át doufir-' 
mareo 'én todas sus parles el -prlmer re-
conociihiento', sérft - obligítiori' del con 
tratlstá ' el 'psgo de los honorarios que 
dtchos' petitos' devengtitínV los -gastos dé 
almacenaje y demás ijue esté aeriflelo' 
ocasioné: En;el'caso'de .qué hflya! dife
rencia, y el papel desechado consiga en: 
un ÜO ó mas por 100 del que lo fué an
tes, oi pago de los gastos será igualmen
te del contratista.;, p^ró st;tia f/egsrfe aí 
tipo del SO 'por 100,;lo serán'; por m i - ' 
tod entre la Hacienda j * el' cunírítlMa. 
Si el papel fuese! declsrádo admisible, 
los gastes serán: entonces de1 cuento de1 
la Hacienda. 

9. * Las resmas y manos sueltas que 
en definitiva hubiesen sido desechados' 
tas sacará el contratista de la fábrica 
luego que le sen conocido el juicio peri
cial, ó de lo contrufio quednrá sujeto ol! 
pago de los gastos que ocasione su dep1?-
Kito'fuére>de:lüs almacenes del estoble-
cimiéuto. 

10. . Si el contratista no hace las en-
trdgas ríe p a p i ó n las fechas que señala 
la coñdicioir solo entregare una 
parte de aquellas contidodcs,-podrá la 
Dirección de Rentas csUncadns dispo
ner la compra del número de resmas 
que falte eit las fábricas ó atroacenes del 
reino, encargar á aquellos su elabora
ción, si ao se. encontrase igual por Ja 

íífíecíalltfíd áe \fÁ coloría1, ú 'b^ t i em
plear otro pnpel diferente si llégate el ~ 
caso de que las fábricas de tabaco no tu* 
viesen repuesto-para las elaboraciones 
de dos.meses, pigondo el contratista los 
gastos qye esto origine y el. aumento de 
preejo^ue. tenga el papel con relación 
al tipo en que se' remate el servicio eu 
virtud dé cuentas;opróbadas por la Su
perioridad, ŷ sin que le qiiede derecho 
i reclamación alguna.' - : - - -
1 Si'écurriese'que el prtpef que se ed-
qutetií por-cuenta* del cuiiUalisla • sea á 
mas-bajo pieciVqüe aquel'en. que.se re
maté 'e l servicio, no tendrá derecho á: 
que so fe abobe la diferencia. 

Antes dé proceder la compra dét 
papelí sé hará uso del que tenga-cons
tituido en de pósito:( siendo obligación 
del cohlratista, cuantas veces llegue es
te coso, reponer .lo que de él se saque: 
eo un plazo que no exceda de- 30 días, 
pues.en otrokcaso se hntá.por la üirec-
ciou. en los términos que quedan indica-
rfus. para'las erit'régBs'. 
i ,lKI; ¿onlraiijita1 seré 'r'eqtierMo 
opo'r'íonamente ní psgo de los gasto!? de 
qué se tirita eit la condición anterior.'SI' 
ooílo'veriRcase'eo'el-plálü' que se le de
signe, sé ¿ornará de IttiGanzH.que .tenga 
'coiislituijla Maücánli'ilsU' sufícienle. para 
,ellp,-.quedando en e| dtber.de r^pnttu.'la 
"en el .preciso, término, de ocho día?, pro.-. 
;céd,'enP!o éo.y^rá^nío £o^tra ,¿1. aítíni-. 
lois^rati'vam'egté pprjá, vio . .de apreiíii», 
con arregló á lo di.spuéitó^eo el árt. 31 
•dé'la ley de ContabiHda'd;"'' "1 ' 
: 12, .Si por cunlquier cnusn̂  ó ,Rr l j -
•textb' el• cw/tHtiíílOr hifciete;ihb;inríf)(io 
;diíl servicio, se siibasUiriumíiivuiiKNiU; íi'. 
iperjuieto tuyo, con la oblipri'ion lie su- I 
ilisfucer á lo llacieiuiü'Ü iliferetici'» iiel '• 
'precio á qu^i's^; cpmpro ;eí;peptíí; unC'-s j 
;dtí la nueva subasta, osi como ln que | 
iresulte entre eMe eíta y íla que aquel j 

: !tomó,á su cargo.por,.todo, el; tiempo, tiu ;: 
i sú duración, exigido en iguol forma (¡ue 
! indica la 'condición'9.''Sil ;fiariza y - e l ' 
í embajgo.'de- bitínes suficljjntes.al_.contra--
i lista .cubr:irá.q esta responaobilidiid de la 
1 '•• motiéra'dispuesta 'poV él' árt'.' 1í) de la 

Heai instrucción de 15-de Setiembre de' 
1852.:, .. 

Si en la.nueva, subasta el .papel se 
¡adquiere á- un predio mhs bajo;-no ten- , 
'drá derecho á reclamar abono de nin-
¡gutin especie. 

13/-: El cnntratisla'tampoco lo ten
dré á pedir aumento fiel, precio estipu
lado, ni indemhizflcVph, ni auxilios, ni 
ptóVoga dél cótítráto,- cualesquiera que 
sean las causas en qué para ello'se futí-

.dét;,!' ; ' : ' \ : ' ' 
14. El crintratislb fié .soíneterá en 

todas las cuestióriei que se. susciten' so-, 
bre el cumplimiento de éste servicio, 

'cbando no se conforme con' las disposi-
ciónes adniinlsslroliVa» 'que se' acuerden, 
á \6 que se resuelva por la vio conlén-
cioso administrativa. 

15. El que resulte contralista pres
tará, además de la Danza en especie dé 
que trata la condición 4.*, otro en m c -
íáiíco de 50.000 rs..d su equífa/enfe en 
lá clase de efectos , admisibles para este 
objeto al tipo corriente, además de obli-
gnr todos sus bienes,deiet-hos y acciones 
presentes y futuros. Dicha fianr.o se im
pondrá.en ta Ciiji general de Depósitos 
anteü de los ocho dios de haberse tidjudi-
endo el servicio. Si por virtud de Ins 
faltas en que incurro el contrntistn tie
ne ta Hacienda necesidud de hacer uso 
del todo ó parte do ella para los efectos 
prevenidos en la condición 30, y no la 
completa en el plnzo semlodo por ln 11, 
se rescindiré el coutrtito á perjuicio del 
mismo en la formo fijada en la coudi-' 
cion 12. 

Katí» Canza se devolvería ^1 tiempo 
de concluir el contrato si no resultare 
contra clin responsabilidad. 

l ü . l.ue^o que el cnntraliíla haya 
hecho entrega en ta 'falirica del Sello 
det completo de catín una de fus consig
naciones de papel determinados en la 

ronrffcidn 2.* y decturáría «fífflí*fnfl, 
ln Hacienda le satisfará su importH á 
precio de contrata dentro de lo* 30 dias 
siguientes al >de la entrega, compren-
diéndóse. piéviamente la cantidad á que 
asciendan en la distribución mensual de 
fondos. 

i 7 . Los partos se harén por la de
positarla de la.fabrica, de tabacos de es
ta corté como gasto ordinario de-la ren- . 
ta, á cuyo efrclu el Adorinislrador de 
(o deí Sello_P.Xpedirá sin demora d favor 
del contratista certificación valorada del 
papel recibido par*, qqa pueda, joslificar 
su derecho, dando aviso al propio tiem
po al.Gefe de aquel establecimiento, pop. 
medio de un duplicado de dicha certiG-

-cacion con el 0o de preparar1 oportuntf-
mente el. pago.. : 
; 18. Si por cualquier causa no pu
diere hacerse el pago eu el plazo que 
queda señalado, el - contraíala- tendrá 
derecho al abono de un inlerét eniíal 
de G por 100 siempre que lo hubiere 
reclamado del Director general de Ren
tas eslancadns. El interés empezará á 
devengarse á los 30 ilins siguientes al 
úl t imo fiel en que d''t>iO hacerse el pa-
RO, y cesará en el dia en que este' se 
efecíúf;. 

El contratista tendrá derecho 4 exi-
pír la-rescisión de su cnntmto si-Ios pa
gos jínfriesen^lteS' meses de demora, y,la 
c.intidftd que se lo .adeu-Jare :exced;e»e 
•(i'íV, impofAe, de. un)i consiyríttcion (Ken-. 

{ '19. • lúi t!Í o.ásjy de.quí; el corilraU?ta 
anii'cijuiie las^cñitéi;;^ tit;! ¡líipcl en uso, 
<!•> hi' i]ii(f'ri?..K,Í<.;i: i\ir.<, \<i cdnccle ln C'OÍI-' 
divion Ü ", iii'-- n-^c? no s e ^ n íibli^iito-
rios'f.!t'io'í.í'n:it.'r''desdé H TiicIví PIÍ que 
correspijiidinsc liíib'erió.^íegiin* el iksiy-
'nai/n píinrffU'Tespectivas euíreptts; •"• 
• - ÜO. .El ¡mpel que constiluji el do-
pá.iilo. de fianza 1J.recibirá, la .llpcieuda 
ni contratisU por cuanta Aa la pítima 
entrega que dube .hacer en 1.° de Agus.. 
tu de 1863, teiiiendo lugar, entonces, el 
pago de su i ra por té al precio d* coolra-
la, si bien dentro 'del plhjio que aí efec
to séfuíla la condición 1G. 

1 " 21; ' El inléreíado 'á quien sé adju-
dityití¡laCubaste btorgará la correspon-
riiento efcrítu^a -pública, dentro de los 
ocho dias posteriores al en que se le ha. 
yn comunicBdó^su-aprobáciou, cuyos 
gestos y. los de las copias que sean nece
sarias serán de cúenia del rr^sriyo. Si no. 
lu luciere,'se entenderá rescindido el con
trato, y se subnstúrá He uiieTo á perjnl-' 
cío del mismo, al..tenor de lo dispuesto 
en el orí. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de ^S5'2. ; • ' • 

. 22. : La subásta te verificará el día 
30 de Agosto del corriente, año-en la 
Dirección general do ttenUa estancadas, 
Presidirá el acto el Director general, 
asociado de los Gefes de Adminislracion 
de la misma y de «no de los. Coasesores 
de la Asesoi fa .gcnerul del Ministerio 
de Hacienda, con asistencia del Escri
bano mayor del Juzgtido de ilaciendá de 
la prnvincio. 

23. La carrírírtíi se luirá é virtud de 
licitación públirn y solemne, fijándose 
pura coiiorimienlo de toito^ los oportu-

Inns anuncio-i en la García,• fíofttincs. 
oficinles de Ins provincias y Diario de 
Avisos de e*ta corto 

í i i . lio dit-itodia 30 de f\!',osto prú 
s i m o , dtíüic do:; y n-'Jíii tres t̂ o 
la tarde, so rtciMnío por ?! Director 
gíAiera!, en pn^fiici;! íít! to:¡ pefüonn-t 
qua coinjHrü'n !,\ jiii'tn, los piiej-os cor-
ríi'Jo.f qi«» ('(.írcpiít.-ii Jos Üriliniores vn 
cuyo «¡ot-ro ŝ  eMprcsur.-i ' ' I nombre, riel 
que suscribí! ln proposición. Estos plic-
t¡o> se timucrnréh por el órdeti de su 
l>resenlncion. Pura-que el pliego puedo 
fi;r admitido'ha de presentar préviu-
nu'nlo crda licitador certificación de la 
Cnj-i de Depi'nitns expresiva de haber 
entregado en la mistrio • 20.000 rs. en 
metálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase de valores admi
sibles para este objeto/ 

También í í rédi í i rá privimunie, con 
Ion documentos correspundienles, sí fue
re espafiot . jTe.cUí»la,do-.eQ; Ja .Pcntnsyla, 
que con seis meses de anticipación á la 
fecha de la s ti basta paga' alguna cuota 
por contribución .territorial ó íodus-
trist. 

25. Dadas las tres de la tarde se ' 
anunciará que queda cerrado el acto de l 
admitir proposiciones, y..feguidam^pt* 
se procederá-á la apertura de lo» pliegos.-
que contengan las prppósicmoes dé ids ' 
licitfldorcs por eV drden de'sU1 nuroerá'-'^ 
cion^estosiie leerán, eg ••IA<L-!KO«Ü tansvi;; 
do .pota,^ jui, ^pnl^ni^p, .e^f^.tuaf:ip de.; 
la subasta! ' , '. 
• ''261': El "Sr. Minlstrcr dé ffecíenda'; 
remitirá iá lir Direccion-géneral dó^Ren*! ' 
tas estancadas el pliego cerrado en qugt.. 
ha de constar el tipo de precio máximo : 
que por cada resma«.jio distinción do 
colores, abonará la Hociendi y que ba 
da^ervic^de l>ase para la iuliasUvelrual 
se .abrirá y. publicará.,su .contenido des-f. 
pues de abiertos los' pliegos de las prp-
posii-ionos hechas por los licltadbres; • -í 

27. Si entre los precios propuestos ; 
por los licitadores en pliegos ^erradofj:; 
y deutrp del período, de .su. admi^on*^ 
hubiere alguno que cubra ó mejoré el 
designado como tipo por. el Gobierno» 
se consultará al Ministerio de Haeienda 
la aptobacion de la subasto. con-lasque • 
se adjudicará.defiiiitidamente el teryicio; 
el interesado que suscriba la propuesta 
firmará losipliégos de papel querellarán 
de muniliesto y . sirven de-mu¡estr8;»,SQ-;> 
gnn se expresa en la condición 1.* 

•' 2S Sí resultasen dos '¿ más 'prOpb'-' • 
siciunes iguales de' tas que mejoren el > 
tipo del Gobierno, se admitirán'pujas 
la llana.á-los fíriitantes de las. misólas^ 
por el éspirc/o dé no cuarto de hora; en 
que terminará él acto. 

: 29.!' Si los precios propuestos-por ' 
los liritadores.. excedieran, ¡del ,li.fto, ;se • 
daré cuenta al Sr. ñliuistrq de Haeieii^. 

;da para la resDlucíon que cbírespoo-
da. • ' : ! : „ •,: T 

• 30.:.» E' interesado^ quieii-se a4jodlw:. 
qpe.el servicio, ha de scompletar ;,eij;el.. 

.término^ de ocho , días la fianza dé que' 
•trataflá cbndii:lori'15;' y si' dentro dé díi : 
cho pjaio no Jo efectúa, perder*¡.el'de*-' 
;pósito presentado pi^ra;.tomar parteepy 
la licitarion, y se sacasfi nueyampñ'g &. 
•subasta el servido én los términos qué 
se disprtue'eh eí art. 8.,:deÍ Reol'decre-; 
to de 27 de Eebrero de 1852*; 

. , M adrid V. de Juuip de 1861,-~jQsé., 
¡Síorfa dé Ossorno. ' . 

'Modelo de proposición.. QM ha de con-
• tener el pliego de que se hace mérito ir> 

la condición. 21 . 

D. N . N . , vecino de*. , enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta de jifa-.-
d r id , núm , fecha y de. coanlaa 
condiciones y requisitos se previenen 
para adquirir en pública subasta la ad-: 
judicaciun del servicio referente é entre-
gar en lo fábrica nocional del Selto en 
esta corte 60-700 resmas de papel es
tracilla superior, de colores de las clases 
que las mismas: expresan, y además las 
que se le pidan hasta el máximum de 
20.0!)0 resmas en el período desde 30, 
Oe Setiembre de 1SG1 á fin de Dtciem-. 
bre do 1863, se compromete é entregar 
cada resma al precio de rs. y,,,».., 
céfils. 

(Eecba y firma del interesado.).. 

S. M . se ha servido aprobar el pre
sente pliego de condiciones. 

Madrid 10 de Julio de 1861—Sa-
laverría. 

M i 

I : S 

Vi 3 : 

jl! 

http://que.se


A l c a l d í a constitucional de R i o -
* , ÍCCO. de. T á p i a . 

" E n la t a rde del ' 1 4 del c o r 
r i en t e d e s a p a r e c i ó de este p u e 
b l o una yegna de la propiedad 
de D Venanc io G a r c í a vecino 
del m i s m o q u é c o m p r ó en esa 
c i u d a d en la ú l t i m a fe r ia de l 
p r ó x i m o pasado mes, c u j a s se
ñ a s se expresan i c o n t i h ü á c i ó n . 
Rioseco de T a p i a - 28, de J u l i o 
de 1 8 6 1 . - J o s é M a r í a R o d r i 
g a d . 

Señas . 

Alzada 6 cuartas, bien t r a 
tada, pelo n e g r o , e n la f rente 
pelos canos, al med io del c u e r 
p o u n a rec incha blanca q u e 
atraviesa e l v i e n t r e , manibiesa 
de la i z q u i e r d a , y es cerrada. 

—4 
t«« de legua, dolada por sflo «n 
seis mil quinleulíis rs. pagados por 
los vecino» y recaudado por e l 
Ayuntnmicnto, con mas la leña ne
cesaria para el combuil ible . Los 
aspirantes Remit i rán sus solicitudes 
francas de porte á esta Alcaldía 
dentro del iormino de treinta dihS. 
Vesambn 24 de Julio de 1 8 6 1 . = 
Pedro Suarez. , 

dosa 1 GR.750 pesas en 1.050 p re 
mios de la manera siguiente: 

TESOS FUERTES. ' 

A l c a l d í a , constitucional de To
r a l de los Guzmar.es . 

A u t o r i z a d a p o r el G o b i e r n o 
de S. M . y facil i tados fondos 
para la r e f e c c i ó n y h a b i l i t a c i ó n 
de dos habitaciones para las 
escuelas de n i ñ o s y n i ñ a s en la 
v i l l a , de T o r a l de los G u z m a -
nes j se anunc ia a l p ú b l i c o , q u e 
e l d ia p r i m e r o de Set iembre 
de l co r r i en te a ñ o y h o r á de 
diez á doce de su m a ñ a n a , se 
Ver i f i ca rá e l remate de dichas 
o b r a s , bajo el pliego d e ' c o n d i 
ciones q u e e s t a r á de manif ies to 
e n la S e c r e t a r í a de este A y u n 
t a m i e n t o y c o n su j ec ión al p l a -
n ó q u e se ha l la en la Secc ión 
d e F o m e n t o del G o b i e r n o de 
p r o v i n c i a . T o r a l y J u l i o 31 de 
1 8 6 1 . = E 1 Alca lde , M a n u e l Re-
g i n ó P é r e z . = P . A . I ) . ' A . : M a 
n u e l M a c í a s , ' Secretario. 

Alcaldía constitucional de Alija délos 
Melones. 

É s indisponsolilc que para que 
la Junta pericial do este municipio 
pueda rectificar con acierto el ami-
Uararaicnto quo ha de servir de 
base para el cepartitnienlo de la 
con t r ibuc ión terr i tor ial para el año 
•18B2, presenten en la Secrelaria 
de dicha Jimia todos los que posean 
fincas ú otros biones sujetos á d i 
cha conlri l iucinn sus respoclivas 
relaciones en el Idrmino 'le veinle 
dios contados desdo la insercinndo 
este annncio en el líolclin oficial, 
pues pasados les pa ra rá per ju i 
cio y no se rán apreciadas sus r e 
clamaciones. Alija 28 de Julio de 
18(11 . = J u a n Uocl r iguez .= l ' . A . D. 
A . y . J . : Vicente Panchón y Manri
que, .Secretario. 

D a lo» Jas(<Ml«a. 

E l ¡tic. ,D. Shtiuel Cíenfaegos. \ ¿MM, 
•de primera instuncia dtl líar.ca de. 

Vaídeorras y su parlicío eíc. 

Por el presente hago notorio: 
que en este Juzgado y por la es
cr ibanía del que autoriza se sigue 
causa cr iminal de oficio contra Ra-
mon González vecino de San Vicen
te de Le ¡ra, por hurlo de carbón en 
la he r re r í a del mismo pueblo. En 
cuj a causa por lo que de ella resulta 
he mondado recibirle indagatoria y 
proceder á su arresto: y como por 
el Pedáneo del referido pueblo se 
haya manifestado que aquel se ha
bió ousenlado á las siegas ó Casti
l la , ix solicitud del Promotor fiscal 
he acordado llamarle por medio de 
edictos en las provincias de Valla-
dol id , L e ó n , Zamora y Segovia, 
con inserción de sus t e ñ a s que son 
las que ú cont inuación se expresan y 
es el présenle en vi r tud del cual, se 
servirá V. S. disponer su inserción 
en el líolelin oficial de su digno cor 
go, con pre vención á los dependien-
les de vigilancia y seguridad pública 
procuren la captura del reo y en 
esle caso remitir lo á mi disposición 
Dailo en. el liurcó de Vaídeorras á 
veinte y nueve de Julio da mi l 
oehocienlos sesenta y uno. = Ma
nuel Cienfui'gos.ssPor su manda
do, Narciso Rodríguez López . 

Señas del reo. 

Pelo y ojos c a s t a ñ o s , nariz re 
guiar , estalura 5 pies, barba nin 
gimo, edad 22 años . 

Alcaidía constilucioml dé Vcgmhn. 

Se halla vacante la plaza de ci
rujano de este Ayuntamiento de 
Vegamian compuesto de diez pue-
blacitos en el circuito de tres cuar-

PREMIOS. 

D. Pedro Pascual de la Maza, Juet 
de primera instancia de esta villa 
¡/ su partido. 

Por el presente ci to, llamo y 
emplazo á lodos los que se crean 
con derecho á la herencia yacente 
de María Gómez, vecina que fué de 
Coliunbrianos, la cual falleció intes
tada para quo dentro de) termino 
de treinta dios se presenten onte 
nn' á esponerle quo les oiré y admi
nis t ra ré justicia; bien entcnilido quo 
pasado d i d i o ' t é rmino sin haliorse 
presentado con t inuaré el espedien
te hasta ultimarlo y los parará el 
perjuicio quo hoyo lugor. Dado en 
l'onl'erroda á Ireinto y uno de Julio 
de mi l ochocientos sesenta y uno. 
= P e d r o Poscuol de la Mnza.=Por 
mandado de su Sn'a,, Francisco 
Villegas. 
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Lns . Rilletes ' e s ta rán divididos 
en Décimos, que se e s p e n d e r á n á 
15 reales cada uno en las A d m i 
nistraciones de la Renta desde el 
dia 7 de Agosto. 'v ••• 

Al dia siguiente dé celebrarle 
e l Sorteo se da r án al públ ico listas 
de los n ú m e r o s que consigan pre
mio , ún i co documento por el que 
se e fec tua rán los pagos según lo 
prevenido en el ar t ículo 28 de la 
In s t rucc ión vigente, debiendo r e 
clamarse con exhib ic ión de los B i 
l letes , conforme á lo establecido 
en el 32 . Los premios so pagarán 
en las Adminislraciones en que se 
vendan los Billetes en el momento 
en que se presenten para su co 
bro. 

E l Director general, Manuel 
María H a z a ñ a s . 

LOTERIA PRIMITIVA. 

El L ú n e i 12 de Agosto se verifica 

en Mai l . id la siguiente ext racc ión y 

se cierra el juego en esta capital 

el Miércoles 7 do dicho mes á las 

doce de su m a ñ a n a . = P . 1., Ma

nuel Rodr íguez . 

LOTERIA NACIONAL MODERNA. 

Prospecto del sorteo que se ka do cele
brar el dia 21 de Agosto de 1801 . 

Constará de 30.000 billetes al 
precio de 150 reales, d i s t r i buyón-

NO O F I C I A L . 

MONTE PIO DE MAREANTES. 

Excmo. Ayuntamiento constitucio
nal de la M. N . g siempre L. y D. 
ciudad de Sauíemfcr. 

Grato sobre manera debe ser á uno 
nación magnánima.como España , que 
en los mares que baHan sus costas tie
ne recursos inmensos para aumentar 
hasta lo increíble su prosperidad y su 
grandeza, atender con ánimo genero
so i la protección del cuerpo de ma
reantes, de esos laboriosos ciudadanos 
que desdo la infancia , sio conocer ja
más los goces de una vida descansada, 
gastan alegres la suya en los rudos tra
bajos de la pesca y navegación, desti
nando el pedazo de pan que mojado en 
sudor ganan, al alimento de sus pobres 
familias. 

Compárese, en efecto, ese cuadro 
ongnstioso, elevándolo basto el sinies
t ro , con la seguridad y el regalo do
mestico qilc disfrutan' otras gentes me
jor acomodadas, y no habrá, de seguro 
persona alguna sensible que no vierta 
una lágrima dolorosa á la memoria do 
los que do aquellos bollan su sepulcro 
en el fondo del mar, después de haber 
luchado heroicamente con el furioso 
elemento. 

Desgracia tal trac consigo el espan
toso desamparo dcsiisdesvn.idas viudas 
y de sus Huérfanos hijos. Los limosnas 
recogidas de entre el empobrecido gre
mio, apenas cubren los fastos de sus 
pequeñas exequias, y desdo aquel mo
mento obra el inlbrlunio sus estragos 
sobre esos abaudonados seres, 

Solo up MQDIO p ió , en que tentó 
nunca, se fa) pensado, puede subvenir 
al remedio,de tanta calamidad. Si los 
honrados mareantes ..de este piierto y 
de. los,demás dejp Península é islas, ad-
yápenles son dignos ¡quién lo duda? de 
merecerle, seo .esta,M, N . y siempre 
L . y D. ciqdad la primera que á impul-
sos de su. fllanlroplo recoja y ostente 
con orgullo tan hermosa y humanitaria 
bandera.; ,,. . . . . ,, 

Dentro de pocos dias, segiin dé las 
altas regiones nos, lo anuncian,, , tén-
dpémos la suerte feliz, jlc ver en este 
bqspitalari? suelo clásico de lealtad, á 
la 'Nieta de Cien,.Rcyes.; ^ la^ue ateso
ra en su perho'todoS|l8S"virtudes cató
licas; á la idolatrada Princesa'que Ido
lo y símbolo fué del trono y de. las l i 
bertades patrias para todos los españo
les y mes .oun^parp aquellos que por 
tan cáros.objetós sa.crifícaron sus precio- . 
sas' vidas: á la dichosa.herjsiler^de ía're-
gia niagnaniipidad de lo pnmqra.lieroi-
na de supreclarisiin.onoinbre; ú, 1¿ Rei
na,en fin, dé las tópáños DoHÓ Isabel;,. 
I I , que, cual, provideuciai paloma mén- ' 
sajera por dó quier, cpn ^u augusto es- , 
poso el Rey deconfuelos y yenluriispa: .. 
ra gloriosa ensehanza del excelso tierno 
Príncipe, , viene:cariñosa volando dé ' 
pecho, en pechp á posarse, én. él .cora-.j. 
zon'dOíSU, nobilisJiua.'Sontander.' '.".' 

,,. ¡Especláculo.grandiosp! „ ' , 
. j^ntre jas',sdíuiqst,r|ac/onej. ptiW¡c»S;„ 

dé sincero júbilo tendrá lugar ,?lgun , 
humilde festejo de estos honrados rqa-
reántes llenos de pátr jpt¡sm(> y de amor. 
ó susreyes. Pucs bíeii, anímeseles á p.0:'. 
ner en las mugniQcas inanqs. de la Gran ," 
Reina ja súplica pidiendo la cré^cióu 
de|'Monte.' 

Habrá tal vez quién diga que esa , 
creación es difícil, .porque el cuerpo de 
mareantes compone un ejército, nuine-.. 
lósb , y qué para establecer y fomentar , 
debidamente c! Monte , acudiendo al . 
socorro constante de las viudas y huér- , , 
fonos por las desgracias de.mar, se ne-, 
cesita un potosí'. 

. ¡Un ejército númerosp! s i , numero^, 
so, pero mas numeroso ami.Jo^.vendrá.. 
reclamando muy pronto el engrandeci
miento progresivo de nuestro comercio . 
y nuestra marina, siendo de advertir.; 
para gloria suya que de esas nobles 
gentes han salido prácticos entendidos.' 
y náuticos peritísimos,que con admira
ble; arrojo ¡hablen las.provincias y la : 
primera Vizcaya!!, supieron reconocer . 
los mares mas recónditos y estudiar la 
circunferencia del globo. 

¡Un potosí! no se necesita un poto
sí , y si, se necesitase., también se en
contraría en; la voluntad diamantina y 
cu las manos generosas de los españo
les. En una nación grande todas sus co
sas, cuando caminan al honor y la glo- . 
r ía , grandes .deben ser. . 

.Pero bastan.para establecer el Mon
te los productos benditos que diere 
una modesta suscricion voluntaria, 
siempre abierta y á cuotas periódicas 
favorecida por SS. MM. y los .descen
dentes gerorqnias del Estado, con 
un centro directivo compuesto de ilus
tres patricios que la hagan fructiGcar. 
en las provincias, publicando anual
mente su movimiento. 

I.as atenciones piadosas del Monte, 
bajo el régimen que le diere el supremo 
gobierno, se reducirán á pensiones, edu
cación náutica y dotes , principiando la 
inauguración por los viudas y huérfanos 
á la sazón existentes. 

Tal es, Excmo. Ayuntamiento de es
to M . N . y siempre L . y D. ciudad, la 
concepción humilde que á vuestro sa
bio criterio consagra respetuosamente. 
—Antolin hturiz:—Santander 1." do 
Julio de 1801.„ 

lmi>r<nl> de U viada 0 Hijos M Utóon. 
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